MINUTA DE DECLARACIÓN  N°:  227

VISTO:              
	El valioso y sostenido trabajo que desde el año 2011 desarrolla el Grupo Solidario de Ayuda a Pacientes Oncológicos (GSAPO) en la ciudad de Totoras, en acompañamiento, prevención y promoción de la salud, y;
CONSIDERANDO:
	Que, GSAPO se ha constituido en un espacio de solidaridad, empatía y compromiso comunitario, brindando apoyo integral a pacientes oncológicos y a sus familias, así como también promoviendo la concientización y la prevención del cáncer en toda la comunidad;
	Que, el grupo realiza de manera constante campañas solidarias para recaudar fondos destinados a garantizar mamografías gratuitas, beneficiando especialmente a personas sin obra social, con un promedio de más de 20 estudios mensuales gestionados a través de su trabajo;
	Que, entre sus acciones más significativas se destacan las campañas de donación de cabello, realizadas junto a peluqueras solidarias, para confeccionar pelucas destinadas a mujeres en tratamiento oncológico, brindando apoyo emocional y fortaleciendo su autoestima;
	Que, también han impulsado la adquisición y difusión del uso de cascos fríos, utilizados durante los tratamientos de quimioterapia para evitar la caída del cabello, gestionando recursos y visibilizando la importancia de estos dispositivos, aun cuando muchas pacientes todavía no se animan a utilizarlos;	
	Que, GSAPO lleva adelante charlas y jornadas de promoción de la salud, con la participación de profesionales como médicos urólogos y especialistas en dermatología, abordando distintos tipos de cáncer y estrategias de prevención;
	Que, sus actividades se han extendido también a las escuelas secundarias, generando espacios de diálogo y reflexión con jóvenes sobre la importancia del autocuidado y la detección temprana de enfermedades oncológicas;
	Que, además, durante varios años, el grupo contó con acompañamiento psicológico para pacientes y familiares, entendiendo que el proceso oncológico requiere atención emocional y contención integral;
	Que, a lo largo de su trayectoria GSAPO ha desarrollado actividades culturales y solidarias, como obras de teatro y eventos comunitarios, con el propósito de recaudar fondos y fortalecer la conciencia social, transformando la solidaridad en una acción colectiva que involucra a toda la ciudad;
	Que, la tarea que realiza GSAPO no solo mejora la calidad de vida de las personas que atraviesan un diagnóstico de cáncer, sino que también visibiliza la importancia del acompañamiento, el acceso igualitario a la salud y la construcción de redes comunitarias; 

                               		Por todo ello, el  Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y el Reglamento Interno de este Concejo Municipal sanciona la siguiente:      
MINUTA DE DECLARACIÓN
ARTÍCULO 1º).- El Concejo Municipal de Totoras otorga su reconocimiento y valoración pública al Grupo Solidario de Ayuda a Pacientes Oncológicos (GSAPO) por su destacada labor solidaria desde el año 2011, su compromiso con la prevención del cáncer y su acompañamiento constante a pacientes y familias de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO 2º).- Entréguese copia de la presente a las integrantes de GSAPO, y una placa de mención y reconocimiento como muestra de gratitud de toda la comunidad.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                            	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco.-
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